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GONSIDERANDo. 1.- Que po'Decreto Alcaldicio N.9g6de fecha 03 de abril tle
2019, se decrc'ra el fcriado legal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los días 0ll
al 09 de abril de 2019, aml¡as fechas inclusive. Nómbrese como Alcakle subrogantc,
desde 03 al 09 cle abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don Juan Astudillo Araya,
con todas las atril¡uciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No S42 de fecha 03 de Abril de 2019, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, mediante el cual solicita decretar pago se ayuda
social en beneficio de doña vanessa Alejandra caro valenzuel4 se adjunta la siguiente
documentación:

rg Certificado Social S/N de fecha 03 de Abril de 2019.
Í, Fotocopia de Cédula de fdentidad de Vanessa Caro Valenzuela,f, Certificado de Nacimiento de Emma Huenumán Caro.
'., Audiencia Pública N" 12 de Vanessa Caro.
.1, Cartola Histórica Banco del Estado.
.P Fotocopia de Cedula de ldentidad de Domingo Olivares Castañeda

DECRETO

DECRETO ALCALDICIO N",AJ0\JVISTOs: Las faculrades que me ororgan los Arrs.
5, 72 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

1.- Cancélese a Fundación Viüenda RUT N" , la
suma de $200.000.- (Doscientos mil pesos), para el co-aporte en Ia compra de una
mediagua, en beneficio de Doña Vanessa Alejandra caro valenzuela cédula de
Identidad N' , con domicilio en , Comuna de
Buin

'¿L5.24.0 7"
2.- El gasto se deberá imputar el

tencia Social a Personas Naturales".
ítem presu puestario
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